
INFORME SECRETARIAL 
 
27-09-2023- Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer:  

Solicitud oficiar. Tome la decisión pertinente 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) septiembre 

dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-1050 

00 

 
 
1.-) De conformidad con el Art. 173 del C.G.P., por 

secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el 

fin de que informe quienes son los herederos determinados de NELIDA 
MARIA MARIN VELOSA, quien en vida se identificó con C.C. 39.769.267. 
(incluyendo los seriales de sus registros civiles de nacimiento y números 
de cédula, con el fin de obtener información de donde puedan ser 
notificados), en la forma solicitada en el escrito que antecede. 

 

2.-) igualmente ofíciese a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, con el fin de que envié el certifica do de defunción de 
NELIDA MARIA MARIN VELOSA, quien en vida se identificó con C.C. 
39.769.267  

 

NOTIFIQUESE 
 
 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 164 hoy 28-09-2023 

El secretario,  
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